
16 20 junio 2017 BOP Zaragoza. — Núm. 139

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y/o sugerencias 
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

La Almunia de Doña Godina, a 16 de junio de 2017. — La presidenta, Marta 
Gimeno Hernández.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA Núm. 5.399
Por decreto de Alcaldía número 744/2017, de fecha 15 de junio de 2017, se 

ha aprobado el padrón tributario correspondiente al precio público por la presta-
ción del servicio de ayuda a domicilio, mayo de 2017.

Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el 
cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayun-
tamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones 
tributarias en los mismos incorporadas podrá formularse recurso de reposición 
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finali-
zación del período de exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado 
transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notificado 
su resolución expresa. En tal caso, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en 
el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso 
de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

El plazo de ingreso, en período voluntario, comprenderá desde el 23 de junio 
hasta el 23 de agosto de 2017, pudiendo efectuarse el pago por domiciliación 
bancaria, transferencia bancaria o bien en metálico en las oficinas generales del 
Ayuntamiento.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses 
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes términos: 
en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de la pro-
videncia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habrán de satisfacerse 
intereses de demora. El recargo exigible será del 10% en caso de que, notificada 
la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada y recargo se satis-
faga dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de satisfacerse en este 
caso intereses de demora. En último término, agotadas las dos posibilidades an-
teriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asimismo de los intereses 
de demora correspondientes. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003.

La Almunia de Doña Godina, a 15 de junio de 2017. — La alcaldesa, Marta 
Gracia Blanco.

M A R A Núm. 5.396
En sesión de Pleno ordinario municipal celebrado el día 12 de junio de 2017 

se aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 3 del 
presupuesto general de 2017 en la modalidad de créditos extraordinarios por un 
importe de 1.000 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente, que se encuentra en 
la Secretaría municipal, a información pública y audiencia de los interesados, 
durante el plazo de quince días, en los que se podrán presentar las alegaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
el expediente se considerará aprobado definitivamente.

Mara, a 14 de junio de 2017. — El alcalde, Javier Francisco Peiró Ruiz.

M A R A Núm. 5.400
De acuerdo con el artículo 212.3 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, regulador del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio 2016 
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más podrán presentarse 
y en el Ayuntamiento las observaciones, alegaciones o sugerencias oportunas.

Mara, a 14 de junio de 2017. — El alcalde, Javier Francisco Peiró Ruiz.

M O Z O T A Núm. 5.360
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada 

por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2016 por un plazo de quince días, durante los cuales 
y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Mozota, a 6 de junio de 2017. — El alcalde, Romualdo Romeo Royo.

M O Z O T A  Núm. 5.361
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de De-

sarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la 
aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno de esta Corporación 
en sesión de fecha 8 de junio de 2017, el cual estará a disposición de los intere-
sados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mozota.

Mozota, a 8 de junio de 2017. — El alcalde, Romualdo Romeo Royo.

N O N A S P E Núm. 5.371
ANUNCIO de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de 

educador generalista de personas adultas durante el curso 2017-2018.
Primera. — Es objeto de estas bases la selección por sistema de concurso de 

un educador generalista de personas adultas a media jornada, con especialidad 
de generalista, en régimen laboral temporal para el curso escolar 2017-2018.

Segunda. — La realización de actividades de educación de adultos se ins-
cribe en el Plan Provincial de Educación de Personas Adultas que para el curso 
2017-2018 convoca la Diputación Provincial de Zaragoza, por lo que el profeso-
rado se adscribirá a dicho Plan en las tareas educativas, así como en la coordina-
ción, seguimiento, evaluación y perfeccionamiento docente. Asimismo, le será 
de aplicación la normativa vigente del Departamento de Educación y Ciencia, 
por su adscripción al CPEPA, desarrollando su actividad en el municipio de 
Nonaspe.

Tercera. — Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
a) Tener capacidad para ser contratado, conforme al Estatuto de los Trabaja-

dores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
b) Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario.
c) Poseer el título de Certificado de Aptitud Pedagógica o título de Máster 

Universitario en Profesorado.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas y de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

Cuarta. — Las funciones a desarrollar serán las siguientes:
a) Actividades docentes de formación académica para el empleo y de promo-

ción y extensión educativa.
b) Actividades de dinamización sociocultural.
c) Actividades de programación, organización, gestión, seguimiento y eva-

luación del Plan de adultos.
d) Realización de todas aquellas actividades que se desarrollan en el marco 

relacional que une a las aulas de adultos de los municipios con los centros públi-
cos de EPA. (Organización educativa, planificación de actividades, evaluación, 
formación del profesorado, asistencia a claustros, participación en los órganos 
de gobierno, etc.).

Quinta. — La contratación será de carácter laboral temporal, por obra o ser-
vicio determinado.

Sexta. — El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el BOPZ, debiendo presentar en el Registro General del Ayuntamien-
to, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la siguiente documentación, todo por 
duplicado (basta con que solo uno de los dos ejemplares esté compulsado):

a) Instancia, según el modelo que figura en el anexo I de la presente convo-
catoria, dirigida al alcalde del Ayuntamiento de Nonaspe, solicitando la plaza 
(en la solicitud se indicará expresamente que se aceptan las bases de la presente 
convocatoria, cumpliendo los requisitos exigidos y comprometiéndose a desa-
rrollar las funciones y tareas propias del puesto de trabajo).

b) Fotocopia compulsada del DNI.
c) Currículum vítae del aspirante.
d) Fotocopia compulsada del título académico de diplomado o licenciado 

universitario y, en su caso, del resto de títulos.
e) Justificantes de los méritos alegados a valorar en el concurso.
f) Proyecto educativo de actuación a aplicar en el Ayuntamiento de Nonas-

pe. Dicho proyecto constará de tres partes claramente diferenciadas: análisis 
de la realidad o diagnóstico, necesidades educativas y planificación o proyecto 
educativo.


